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corv¡rrÉ DELEGActoNAL DE /\DeutstctoNEs,
ARRENDA,MTENT9S y pnesreólóñóe {eñüicro" Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

PROSPECTIVA Y CONSULTORIA ESTRATEGICA. S.C. cAPS/16-10/022

coNTRATo DE ADeutstcrótt vlo pREsrRcróN DE sERvrcros, euE cELEBRAN poR uNA pARTE EL
coBlERNo DEL DtsrRlro FEDERAL a rn¡vÉs oet ónce¡¡o polínco ADMtNtsrRATtvo e¡¡ Álvano
OENCOÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENoMINARA ..LA oeleolc¡ÓN". REPRESENTADA EN
ESTE Acro pon neruÉ ANToNlo cREspo Dílz, olREcroR GENERAL DE ADMtNtsrRAclóru, y poR rA
OTRA PROSPECTIV. A Y CONSULTORIA ESTRATEGICA, S.C., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR

ARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COIT¡O "TI
PRoVEEDOR", DE CoNFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIoNES y cl-ÁusuTns:

DECLARACIONES

r.- DEcLARA,,LA DELEGAcTóN,, poR coNDucro DE su d=r*=sENTANTE:

l.l.- QUE ES utl ÓRcRtto polÍlco ADM|NtsrRATtvo DESCoNCENTRADo DE LA Rolr¡rr.¡lstRRclóN
PÚAUCN DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTONoTT¡íR FUNcIoNAL EN ACcIoNES DE GoBIERNo,
CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS RRTicuTos 122, APARTADo C, BASE TERCERA,
TRRCCIÓru II DE LA CONSTITUCIÓN POIÍTICA DE LoS ESTADOS UNIDoS MEXICANoS;1,12
TNNCCIÓN III, 87 PÁNRRTO PRIMERO Y TERCERO, 104, 105 Y 117 DEL ESTATUTo DE
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1, 2 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 3, FRACCIÓru III, S,
to rRncclÓN l, 11 pAnnnros pRrMERo y SEGUNDo .37, 38 y 39 FRACcIór.r xt-v, DE LA LEy
ONOÁruICN DE LA ADMINISTRACIÓx pÚaucA DEL DISTRITo FEDERAL: T pÁRnRroS PRIMERo
Y SEGUNDo, 2, 3 FRAcctÓN llt, 12o, 121, rzz Úlrtuo pÁnnnro, e2 Bts rRRcqóru t, tNctso c
Y OEVAS RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTo INTERIoR DE LA noH¡II.IIsTRRcIÓI'I
pÚaLIcR DEL DISTRITo FEDERAL.

1.2.- QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATo .LA oTlecncIÓru, SE ENCUENTRA
REPRESENTADA poR EL c. neHÉ ANToNro cRESpo oitz. eutEN ACREDITA su
PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL
DE ADMtNtsrRnctóN, poR LA c. JEFA DELEGAcIoNAL, EL ofn or DE ocruBRE DE 201s.

f.3.- QUE DE AcuERDo A Lo DrspuESTo EN el RRrÍcuto 122, rRRcclór.¡ I y úlrrH¡o pÁRnRro y
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ROIT¡IIr¡ISIRRCIÓ¡Ipúallcn DEL DtsrRtro FEDERAL, y EL AcuERDo DELEGAToRIo puBLtcADo EL 09 DE
OCTUBRE DE 2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITo FEDERAL No. I94 DE LA oÉcIua
OCTAVA EPOCR, LA C. JEFA DELEGACIONAL Eru AIvnRo oaRecÓNI, oeleoÓ EN EL
DtREcroR GENERAL DE ADMtNtsrRRclót¡, LA FAcULTAD DE suscRtBtR Los coNVENtos y
CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y pResTRcIÓI.I DE SERVICIoS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y 'SUS
coRRESPoNDtENTES REGLAMENToS, sEA l-lctrnctóru púellcn, lruvlrnclót REslRl¡lcron n
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y Ro..IuoIcncIÓ¡I DIREcTA, y oruAs AcToS
¡URÍOICOS OE CNNÁCIER ADMINISTRATIVO O DENTRO DE cUALQUIER oTRA fruooLr; v r¡¡
GENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN EL
cóolcd ctvtl PARA EL DrsrRrro FEDERAL, DENTRo ort Ál¡s¡ro DE su coMpETENctA,"
coNFoRME A LAS DrspostctoNES LEGALES y ADMINtstnRrrvns ApLIcABLES.

.,4.. QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

1.5.- EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDTCA DE CONFORMTDAD CON LO ESTABLECTDO EN EL
4PARTADO "FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

, t- ) ,'r-,y'
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EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL NNTÍCUI-O 25 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y CUENTA CON LA
euroRtzRcló¡t DE suFtctENcrA pRESUpUESTAL DE LA ReeulslclóN y/o soLtctruD DE
sERvlcto, AUToRtzADA poR ¡-R orReccróN DqJtqcuRsos FtNANctERos; cuyAs cLAVES y:Flvlclo, AUTORIZADA POR LA DIRECCION DFjECURSOS FINANCIEROS; CUYAS CLAVES Y
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COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENToS y pResuc¡óru DE sERvtclo, contrato de Adquisición y/o Prestación de servicios

1.7.-

1.8.-

COMPROMISOS SE DETALLAN EN EL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO, LO ANTERIOR

PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO.

EN LA FoRMALtzActóN DEL coNTRATo, EN LA DETERMINAcIóN Y APLlcAclÓN DE

sÁr.,¡croxrs, esi¡ pRoHtBtDA cuALeurER FoRMA DE DtscRtMtNActóN, sEA PoR AcclóN u
óuIsIOru, PoR RAZoNES DE oRIGEN Ér¡¡IcO O NACIONAL, GÉNERO, EDAD, DISCAPACIDAD,

óoxolcló¡.¡ soctAl, coNDtctoNES DE SALUD, RELtctóN, oPlNloNES, PREFERENCIA o
IDENTIDAD SEXUAL o DE GENERo, ESTADO CIVIL, APARIENCIA EXTERIOR O CUALQUIER

OTRA ANÁLOGA.

QUE PARA ToDo Lo RELACIoNADo coN EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO

EL uBTCADO EN cALLE lo, slN NÚIVIERO, ESQUINA AV.ENI!'4_C4N1II9: 
^C_O-L9flá.IoLrEcA'

cÓDIGo PoSTAL Of 150, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGON, EN ESTA CIUDAD DE MEXICO.

,..drNrn, coMERctALtzActóN,_ RELActoNES púBLtcAS o slMtLAREs, No rlENEN, No vAN A
/ TENER eÑ ei slcurer.¡re aÑo o HAN TENTDo EN EL últtlvlo Año, RELAcIÓru pensoNAL,

^,.lo pñOreSlOr.¡AL, LABORAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS CON LAS PERSONAS, SERVIDORES

,X PÚBLICOS ANTES SEÑALADOS.Al\ | EO OEI\A'áUVO 
I ¿

tI.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

II.I.. QUE Es UNA PERSoNA FíSIGA o MoRAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE

coNSTITUIDA coNFoRME A LA LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS

DAros oe rorñilFicÁCioñ, rrsónr-eéloe Ácrunclóru y REeRESENTAcIóN se ¡¡ursrRRN e¡l
EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR'' DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO.

11,2,- QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA

MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA.AL

SERVICIo DE AQUELLA, ASI coMo LoS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO TIENEN LAZOS DE

CONSANGUINIDAD, NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA QUE

LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

II.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO, CARGO O

COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA PRESTAR

SERVICIOS DE CUALQUIER NATUR ALEZA, POR LO QUE NO LE SON APLICABLES LOS

ÁñfiCulos 47 FRAcctoNES xlt y xxu DE LA LEy FEDERAL DE RESPoNSABILIDADES DE Los
SERVIDoRES PÚBLICoS Y 50 FRACCIONES DE LA I A LA XIV Y 60 DE LA LEY DE

ADQUISICIONES, ARRENDAM¡ENTOS Y SERVICTOS DEL SECTOR PUBLICO.

1t.4.- euE DE ACUERDo A coMo ESTABLEcE EL ARTícuLo DÉctMo rERcERo, FRAcclÓN ll lNclso
B, DE LoS LINEAMIENToS PARA LA PRESENTACTÓN DE DECLARACION DE ¡NTERESES Y

MANtFEsrActóN DE No coNFLtcro DE TNTERESES A cARGo DE PERSONAS SERVIDORAS
pú'áf¡cÁs oÉlÁ ÁómiñlsriActóN púBLrcA DEL DrsrRtro FEDERAL Y HoMóLocos QUE sE
SEÑALAN, PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL SENTIDO DE

QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES

coRRESPoNDIENTES, NI INHABILITADO O SANCIONADO POR LA CONTRALORÍR ECruTNRI OTI
DISTRITo FEDERAL. PoR LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE LA ADMINISTRACIÓN
pT]áI.Icn FEDERAL o AUToRIDADES CoMPETENTES DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS C MUNICIPIOS.

il.s AStMtsMo pARA pREVENIR y EVITAR LA coNFrcuRActóN DE coNFllcro DE INTERESES

PRESENTA MANIFIESTo tsAJo PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE LOS SOCIOS, DIRECTIVOS'

Rgórousrns ADMINIsTRADoRES, coMrsARros y DEMÁs PERSoNAL DE sus PRocESos DE

de 14Página
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REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES,
SECTOR PUBLICO Y DEMÁS DISPOSICIONES

III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.- QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE
DOLO, LESIÓN, NI MALA FE;Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS STGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR'' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA
DELEGACIÓN", LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE coNTRATo, CUYA DEscRIPcIÓN,
CANTIDAD Y PRECIÓ UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA DELEGACIÓN'" "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGAR UN
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES
AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIoNES. No
REBASEN EN SU CONJUNTO EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL TOTAL DEL VALOR MÁX|MO DEL
CONTRATO; Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PRECIO Y DEMÁS
CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO; DEBTENDOSE
AJUSTAR LA GARANTJA DE CUMPLIMIENTO DE coNTRATo, EN SU cASo, DE ACUERDo A coMo SE
ESTIPULA EN EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES, ARRENDAMIENToS Y SERVICIoS DEL
SECTOR PUBLICO. I

mtl Álvqro Deresación Arvaro obresón

U$fl o b re g ó n 3[:::13 I 8""RT:J 9""1ffi 8;:1::'i!"*icios cene ra,es
GOBIERNO DETEGACIONAT 20I5 . 20I8

II.6.- QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES, RECURSOS
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES; ASi COMO,CON LA ORGANIZACIÓN SUFICIENTE
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO

QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTíCULO 51 ULTTMO PÁRRAFTO DE LA LEy DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR'" MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEIL PROVEEDOR".

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

III.1.- QUE EL PRESENTE CONTRATO SE
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
APLICABLES.

3de14
cAP9201 I
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comrrÉ DELEGAcToNAL DE ADQulslcloNES,
ARRENDAMTENTos y pnEst¡ctóN DE sERvtcto" contrato de Adquisición y/o Prestación de servicios

PROSPECTIVA Y CONSULTORIA ESTRATEGICA, S.C. CAPS/16-10/022

SEGUNDA.. II¡-¡\ OCTEGICIÓH" PRCRRA A "EL PROVEEDOR'' POR CONCEPTO DE

óóñinnpñesrncló¡.r DE LA noours¡clóN DE Los BTENES Y/o PRESTAcIóI¡ oe sERvlclos oBJETo
DEL PRESENTE CoNTRATo, EL MoNTo TOTAL, Y EN SU CASO LOS MONTOS Tr¡AXIIT¡OS O UíruIUOS

QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO'' DEL ANEXO DOS.

TERcERA.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE Los pREctos senAru FlJos Y EL IMPORTE DE Los
BtENEs y/o sERvtctos, MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo seRA uoutDADo A "EL PRovEEDoR",
DENTRo DE Los zo oíes HÁelles posrERroRES A LA FEcHA DE AcEPTAcIÓu oe LAS FACTURAS

DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORRRAU OC MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE:

DEL DISTRITO
pLAzA DE LA coNsrtructÓ¡l srv ¡tÚueno

coL. cENTRo DE LA ctuDAD oe mÉxtco (AREA
DrsrRrro FEDERAL, cóorco PosrAL o6ooo

R.F.C. GDF-971205-4NA

1)

DE ACUERDO A CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS, OEBENÁ

OBLI
Y SERVICIOS GENERALES, LAS FACTURAS

pÁnÁ su Rgvlslór.r, nsí colro -coptA DE LA{s) nerutslóH1rs) DE ENTREGA Y_rAcruRA(s) coN
sELLo o FTRMA DEL ALMAcÉn cENenal ylo Ánr¡ soLtctrANTe srcúN coRRESPONDA, PARA sER

INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL

PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO

looÍsrco.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A
l,E-L "pÉóüEeooÑ'; Esre orsrnA RETNTEGRAR Los REMANENTES, ¡¡As LÓs INTERESES

coRRESpoNDtENTES coNFoRME A UNA TASA euE seRA lcunl A LA ESTABLECIDA PoR LA LEY DE

tNGRESos pARA EL DtsrRtro FEDERAL, pARA Los cAsos oe pRóRRocA EN EL PAGO oe cnÉottos
FISCALES.

CUARTA.- "EL PROVEEDOR'" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE

LOS BIENES O SERVICIOS'' DEL ANEXO DOS.

LAS pARTES coNVtENEN EN euE ,,LA DELEGActót¡" reruoRÁ LA FACULTAD DE REclBlR Los BIENES

Y/O SERVIC¡OS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE

ALMAcENAMIENTo DE "EL pRovEEDoR", eurEN reuoRÁ LA oBLlcActÓN oe IMPLEMENTAR Los
MEcANtsMos pARA su RESGUARDo, boNsenvnctóru DE sus cRnnctenisrlcAs, CALIDAD'

CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE ÚIT¡uo cASo "EL PRovEEDoR'' TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA TOTAL

o pÁñcinu eN LA FEcHAY LUGAR QUE "LA oeleclc¡óN" LE INDIQUE'

QU¡I"¡TA.. AIúBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QI-,'E HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS 3lENES

oBJETo DE ESTE coNTRATo EN EL nl¡¡ncÉr.¡ DE 'LA oeleolclóN", sE poonÁru REALIZAR

PRUEBAS DE CALIDAD A LOS M,ISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE POR "LA
oeiecÁóóil-", 

-oraloRMENTE 
RcReolrRoo poR LA AUToRIDAD coMPETENTE, EL cosro DE LAs

pnüeens senÁ Cuerenro poR ,,EL pRovEEDoR" y sE pRAcrtcARA¡t sosne c4% ^L9IE
^9 

gLl\^

CÁo6. rns rr¡úe5rnns REeuERtDAS pARA REALTZAR_LAS PRUEBAS srnAN REPUESTAS PoR
pñoveeooR". stN cosro ALGUNo PARA "LA oELEG¡c]Ót'¡"

LO¡ RE¡ULTAOOS O
CAFIACÍERISTICAS ,¿

LAS
ACT

*-'-

1\)

/4fltltu/:
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I

CAPS/16-10/022

PARAAQUELLOS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA ENTREGA DE. LOS MISMOS, SE HARÁ UNA COMPARACIÓN FíSIcA CoNTRA LAS MUESTRAS oUÉ EN SU cASo SEAN
SOLICITADAS POR .LA DELEGACTÓN'' Y PRESENTADAS PoR "EL PRoVEEDoR'' EN EL PRocESo DE
ADQUlstclóN Y/o sERvtcto, LAS cUALES oBRARAN EN poDER DE ,,LA oemcaólbñ;; rñ-óÁéó óE
QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS CARACTERÍSTIcAS Y ESPECIFICAcIoÑES TÉcNICASsoLlclrADAS, No sE REclBlRÁru los BIENES y/o sERvlcros y sERÁ Molvo DE nescrslOñ órt
PRESENTE CONTRATO. SoLo A SATISFACCIóN DEL Ánen SouCtTANTE y DEJANDO cONSTANCTA
PoR EScRlro DE LA ACEPTACIÓN DE LoS BIENES, cUYAS cARAcTERtSTtcAS y DIFERENCIAS No
PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD,

SEXTA.- LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DE LA FECHA DE SUFoRMALlzAclÓN Y HAsrA EL 31 DE DIcIEMBRE DEL 2016, coNVtNtENDo AMBAS pARTES EN euE ,,LA
DELEGACIÓN", PODRÁ slN REsPoNSABtLIDAD ALGUNA DAR poR TERMINADo coN ANTtctpActóN ELPRESENTE CONTRATO.

SÉPTIMA-' AMBAS PARTES coNVtENEN EN euE "EL pRovEEDoR,, sERÁ EL uNtco RES'.NSABLE DELA urltlzRctÓ¡l DE_ LAS PATENTES, MARCAS, cERTtFtcADos DE rr..¡ve¡lcróñ- f ióDó- LóRELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES Y/OSERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA NTSPOIISNEILIDAD POR SUuso A "LA DELEGACIóN".

ocrAVA'- "EL PRovEEDoR" No PODRÁ DIVULGAR PoR MEDto DE puBLtcActoNES, coNFERENctAS,INFORMES o cuALQulER orRA FORMA DE DlFUstóN, l-ós pRoDucros, DATos y RESuLTADosOBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE coÑrnnio, SIN LA AUToRIzAcioN Éne'vü .;'óóñ
EScRrro DE "LA DELEGACTóN'. ' rv ' v'\'4^!

NOVENA.. 'EL PROVEEDOR' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOSBIENES Y/o sERvlclos oBJETo DEL pRESENTE coNrRATo poR ElÍeÁlr¡ñó ór-ür.¡nno coNTADo APARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUEINCURRA- 
f

oÉclun'- QUE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDTcADo y DE coNFoRMTDAD coN LAs DrsposrcreNEsENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQulslcloNes pnnÁ eL olsrnlro FEDERAL, sE pAcrA LA.,NoapucRclÓN" o "APLlcnclóN" Y rÑrñecn DE LA cnnÁñrin DE cuMpLrMrENTo n nnzóru DE LoESTIPULADo EN EL APARTADo "GARANTíA oe curr¡pr-luiÉÑió" oer Áñeio ineó.- 
,

ASí MlsMo A cRlrERlo DE "LA oelecacróN" sE EXTMTRA A..EL pRovEEDoR,, DE LA RESpEcrvAGARANTÍA DE cuMPLlMtENTo EN EL C4so oe-ouÉ"réiÁtnpuoue. cuANDo "EL pRovEEDoR"
HUBIESE ENTREGADO A "LA oeleoRclóN" Los a¡e¡{Eé Úo senv¡ctos oBJETo DEL pRESENTEcoNrRAro DENTRo Zf I plafn oe;;u';ñE#

PO -EN 
EL EXPEDIENTE, LA peTIcIÓru poR ESCRITo DELPRovEEDoR ASi coMo t-n oocun¡ENTAL euE AVALE'oue ú1s¡ er.rineén1s) sE REALTzaRoNDENTRo oer peR[ooo ESTtpULADo EN rsre pÁRRRrói ---

DICHA rxeructót't oueoRRÁ slN EFECTo EN EL cASo DE coNTRATACToNES ABTERTAS,
9*8ry?$]ZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE-ENMARCAN EN LA CLAUSULA CUARTAPARRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTo, CUYA APLIcnóToÑ i EÑinTc"n DE LA GARANT'ADE cuMPLlMlENTo sE REALIZAnÁ oe coNFoRMtDnó coN lo esrnalectDo EN LA NoRMATT'TDAD ENLA MATERIA.

PRIMERA.- "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O SUBCONTRATAR LOSp^:,""_?ptJpAgj,ojj5?,pE5jvflp9.-s,plL,¡¡F_sF¡rrE óo¡riáaro, snrvo EN Los cAsosgoNrENrDos EN EL aRrículo ¿e úLr¡rrro p¡nnÁro oE ii'be'ü'rÉ?'óÉ iliobYs',"iá""r"rl
lil,:Xg,F|lo^g,J Sj[y!_c.l.o:s*g1L_.s_Eg]o¡ lluBLrcó, er.r cASo coNrRARro poDRA sERCONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓru, OCI PRESENTE CO¡¡rÉNrO.

---*--7 q"
( { llt Pásina 5 d\-*_'- t/\ -"'- ¿4
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PROSPECTIVA Y CONSULTORIA ESTRATEGICA' S.C.

lcP,*!xl@ á'tfl 3ó"3ffi:51',""Fi1*iimifu :!lru*"o"Genera,es

')

PROSPECTIVA Y CONSULTORIA ESTRATEGICA, S.C. CAPS/16-10/022

OÉCIIVII SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR'' SE CONSTITUYE COMO PNTNÓ¡'¡ DEL PERSONAL QUE OCUPE

coN Morvo DE Los sERvrcros pREsrADos A "LA DELEcnctót¡' v senÁ el urutco'RESPONSABLE

DE LAS oBLrcAcroNES DERTvADAS DE LAS DrsposrcroNEs LEGALES v oElvtAs ORDENAMIENTOS EN

MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

oÉclun TERcERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL RRrículos -48 FRAcclÓt'¡ ll oe LA LEY DE

ADeUlStclONES, ARRENDAMTENTOS Y SenülClOS DEL SECTOR pÚgt-lCo. 69 Y 73 DE LA LEY DE

ADQUtStCtoNES p¡nn EL DISTRITO 
-Feoemq LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA

CONVENCIONAL POR NETNNSO O INCUMPL '¡ ruTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES' EL IMPORTE

EQUIvALENTE AL 1% (uNo poR c¡ENro¡ ÁÑirg_911^l:Y:A:loR cADA oiR oe RETRASO (HASTA

¡;Eü*;'ib-olnsl cnLcuLADo soBRE EL rrr¡ponrE rorAl DE LA ENTREGA INCUMPLIDA' A PARTIR

DE LA FECHA MAXTMA DE ENTREGn Oe rÁl uÁrlrnn QUE EL MoNTO uÁxlnnO DE LA PENA PUEDE

SER HASTA DEL 15% DEL MONTO OCI- ióÑiNATO ANTES DEL I'V'A'' PUDIENDO SUBSANAR LA

eñineca DEL MATERIAL EN EL Mlsuo PERloDo'

EN EL CASO DE LA PRESTACIÓN OC SERVICIO DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS

'ARA 
LA pRESTAcToN DEL MrsMo, sE nplicÁñAorcHn 

'ENA 
srN ESTABLE.ER UNA pnónRocR Rl-

MTSMO; EL PRESTADón oe SERVIoIOS En Eéri cÁSO No eSrRnÁ EXENTo DEL PAGo CAUSADo PoR

el nErnnso EN LA pResrRclÓN DEL sERvlclo'
solo EXrsrrRR pRóRRocA cuANDo rr- ÁnEÁ soLrcrrANTE, MoDrFreuE LAS FE.HAS' HoRARlos Y

LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICNT'¡OO PóN ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES' EN AMBOS CASOS

SE LE CoMUNtcARA nt pRovrEDoR PoR etCñno PARA EL pÁco ñeSpEcTlVoDE DI.HA CnRR¡¡tfn'

AL DfA SIGUIENTE OÉ.3Ü iEóHN r-Iürrc, SI éE iOU¡r' A O SUPERA LA APLICACIÓ¡I OCt PORCENTAJE

señeteoo co^o *ENA coNvENc,orol"irÁ'óÉliGaéññ'\ pooaÁ REsc, rD,R EL coNrRAro s'N
.N¡NGUNARESpOTVSAB TLIDAD; Wronmnuoó POR ESCRITO e't-paovEEDOR et oíe ueaL DE SU

ResclslÓru.

oÉc ¡un cuARrA" EL ('os) 4#*,1ffi .tFETl' H?LH?5"J;i'g:r,:!^''!-?E
SUPERVISAR Y VERIFICAR LA CA!-IDAD' (

y/o sERvrc,os,oreáifiiri'pñe'sÉñ;ióaüñÁfo, óiilicÁñoosr Á Érnunn DE coNFoRMTDAD LAS

REMT'T.NES y DocuMENTos conn=sFóNóreu*s A LA pREsrncrór.r y/o'ENTREGA DE Los

rr¡Áienlnr-es o sERVlclos coNTRATADoS'

SI "LA OEIEEICIÓN' LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN

LAS 
,.BLTGA.T.NES'co]l-inÁibÁs EN.EL prirsEn* rNsrnurvrrñió pon 

'ARTE 
DE "EL pRovEEDoR",

DrcHA TRREGULARTDAD sE lr r¡nRÁ oEl óóñócrrr¡rENTo poc Escnrro A FIN oe oüe PR'.EDA A

',BSANAR 
LAS TRREGULARTDADES. esról.ló'treEÁÁ n "er-'pnowEDOR"' DE LAS .BLIGACIONES

COTTRRÍORS POR LA ENTREGA DE LOg PNbOUCTOS DE-MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO

ESTABLEcIDo eru er--lirt¡exo oos DE ESTE INSTRUMENTo LEGAL'

OÉCIIVII QUINTA.- LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE

coNTRATo poR 
'ARTE 

DE ,,EL pnoveeóóh;i.rRcurrR expñEsÁr,¡rñiE A 'LA oeueclctóN" PARA

DARL' poR RES.TNDTDo y ApLrcAR r-ns Fr¡rns oue pon rNcuMpLrMrENTo sE HAGA A.REED.R'

OÉClUn SEXTA.- LAS PARTES ACEPTAN OUE Sl rr!¡\ DELEGACIÓN"' CONSIDEM QUE "EL

'ROVEEDOR,, 
HA 

'NCURR'DO 
rN nr-CUÑÁ OE r-nS CAUSAS óe neSCrSrÓN OUE SE CONSIGNAN EN

=STE 
DOCUMENTO, POONA OECN='Nñ.Tl] ñEéCISIóÑ OTI' MISMO QUE OPERARA OE PLENO

DERECHO SIN NESPbIISÁEILIONO PARA "LA DELEG¡CIÓN'''

GOBTERNO DEi.EGAC|ONAI 20 l 6 - 20',1 1

$fJ!¡-,-- oantr.rtt cr Alqul.¡élañ t,. ¡t .¡ttrlan l' lt"'|l1lq¡r'

II¡-¡\ DEEGACIÓN'" RESCINDIRA
corurtuÚnctÓN se seÑRlRtl:

EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A



2. DE CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA PRIMERA, SI ..EL PROVEEDoR'' No CUMPLE coN LA
CANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CARAcTERÍSTIcnS Y ESPECIFIcAcIoNES coNSIGNADAS
EN EL ANEXo pos y/o LAS FtcHAS rÉcucns n¡lekns AL pRESENTE coNTRATo.

3. SI "EL PROVEEDOR'' ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.

4. SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE coNTRATo, coN TxcepclÓru DE LoS cASoS
PREVISTOS EN EL NRTíCULO OI PEruÚITIrr¡O pÁnnnro DE LA LEY DE ADQUISIGIoNES PARA
EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS
PoR EL RRtÍcuLo sl útrluo pÁRnRro DE LA LEy DE pRESUpuESTo y cASTo EFtctENTE
DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE
LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO,

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE LESIONE
Los INTERESES DE,,LA DELEGACIóN".

oÉc¡¡vle sÉprlua.- AMBAS PARTES coNVtENEN euE LA trRulruncróN ANTtctpADA DEL pRrsENrr
coNTRATo, LA susPEt¡stótrt TEMPORAL o DEFrNrrvA DEL MtsMo, yA sEA oe con¡Uñ ecúrñóo,PoR cASo FoRTUlro o FUERZA MAYOR, srnÁ sr¡r nespot{SnstLtDAD ALGUNA pARA ,,LA
oeuecaclóru'.

oÉclue ocraVl.- AMBAS PARTEN CoNVTENEN EN euE ,'Lo,s ANEXos' DE ESTE TNSTRUMENT.,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRAruTE OTú PRESENTE CONTRATO, NSi óóN,Ió
AQUELLOS DocUMENToS DE cnnÁcren LEGAL Y FtcHAS TEcNtcAS eUE tNVoLUcREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO

pÉclmn NovENA.- AMBAS PARTES coNVtENEN EN euE oroRGAN su coNSENTTMTENTo A EFEcro
DE QUE TODA LA lruroRuRctóN coNTENtDA EN EL pRESENTE coNTRATo y sus ANEXos, sEA DENATURALEZA pÚstlcn, Y sEA DIvULGADA EN-EL poRTAL DE TNTERNET DE "LA oer-ecntréñ,; óECONFORMIDAD coN.rt Rnrícuto 14, FRAcclót¡ xxvr DE LA LEy DE TRANspARENctA y AccESo ALA lNFoRMeclÓr.¡ pusl-tcR DEL DtsrRtro FEDERAL, coN excluslóÑ ór Áoueiü ENTREGADA DEFORMA EXPRESA, PoR ESCRrro y DE FoRMA ANTTcTpADA A LA cELEBRAc-réñ ñ'-ESÍE
INSTRUMENTO coN cRRÁcreR DE coNFlDENctAL o RESERVADA y pARA Los FTNES pRoptos DEL
PRESENTE.

vleÉslrue.' Los DATos PERSoNALES RECABADos srRA¡¡ pRorEctDos, tNcoRpoRADos y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LAADQUlslclÓN DE BIENES Y sERvlclos, EL cuAL TTENE su FUNDAMENTo EN Lo DtspuESTo EN Losn¡1Ícut-os 14 Bls,-14 TER, i4 ouATÉR, r+ oúrñouieé, i¿ sexrEs y 14 sEprES DE LA LEy DEADQUISICIoNES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATQS SE UTtLtzAnÁp, éoNroRME A LANORMATIVIDAD VIGENTE, v pooRÁru sER TRANSMITIDoS EN CASo DE REeuERrr,¡tgnros oFtctALES,
REALIZADOS PoR Óncnruos JURlsDlcctoNALEs u óRcR¡¡os DE coNTRoL DE LA non¡lusrnncléñpúsllcn, coN LA FINALIDAD DE coADyuvAR EN TNVESTTGAcToNES y AUDrroRrAS, ADEMAS DEOTRAS TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFoRMA QUE SUS DAToS T.To,pooÁÁüseñ
DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PR.EVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES CS NEruÉ ANTONIO CNESPO OíAZ,DIRECTOR GENERAL DE ADMlNlSrnnclóN Y EL DoMtctLto DoNDE poonÁ elrntrñ Los DERECHos
Pk1995,?.o;.,tlcrjllclgrql! cRtlcrlRctót¡ u oposrcróru. nsf 

-óoH¡ó -rn nrvocncloñ-oriY:llltY\,trDv' r(EUrrrruAuluN, UANUELACION U OPOSICION, ASI COMO n nrvocnclóru DELgg[s^Ef']JylFf.Ig.3s^_E!_g?lc{Do EN cALLE ro, srru ñú¡¡rño,-cóI. ior_iecn, c.p. 01150¡PÉLLV^VIVII ^LV^^V VDñEUVI\, tr,I\ trü IA UIUUAU tJh MtsAICO, CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE
ff^9[yfl9J9.\.:::l9TTTF, o5^c51Q!-óLírcó;ótrñís-rnnrrvo, coRREo: oip.dao@qmair.com ,PAGf NA WEB: v¡tww.dao.aob.mx, TEL.: 52Z6-6g27. w,ft

v

comlrÉ DELEGACÍoNAL DE AoeutstctoNEs, 
^-_L__L^ r- a r_-.?^:^!,_ .,,_ ^,__._ 

,

ARRENDAMTENTO5 y pñeSrÁóóñ oe leñvrclo, Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

PROSPECTÍVA Y CONSULTORIA ESTRATEGICA. S.C. cAPS/16-10/022

-
lff**-tl ÁlVOfO Detegación Átvaro obregón
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comlrÉ DELEGActoNAL DE ADQUtslcloNEs,
ARRENDAMTENToS y pResr¡cró¡¡ DE sERvtclo, contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

PROSPECTTVA Y CONSULTORIA ESTRATEGICA' S.C. cAPSll6-10/022

EL tNTERESnoo poonA DtRtctRSE AL lNsTrruro DE AccESo A LA INFoR¡¡RclÓN pÚgLlcn oeL

DISTRITo FEDERAL, DoNDE necJgIRA nSeSONIN SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA LEY DE

pnorrc-cION oE onros PERSoNALES PARA EL DISTRITO FEDERAL O NI TEIEFONO: 5636-4636;

COñneó ÉLfCfñóf.f fCO: datos.personales@infodf.ora.mx O EN LA pAetruR wvttw.infodf.orq.mx.

vIcÉsImn PRIMERA.. PARA ToDo Lo RELACIoNADo coN LA INTERPRETACIÓI{, CUTUPLIMIENTO Y

É¡EñóiO¡ oE l_ns oBLtGActoNES DERTvADAS DEL eRESENTE coNTRATo; AMBAS PARTES sE

soMETEN n m ¡unréórcóroñ- oe r-os TRTBUNALES coMpETENTES DE LA cluDAD oe uÉxlco,
RENUNcIANDo A cuALeutER FUERo euE poR nnzóru DE su DoMlclLlo PRESENTE FUTURO LES

CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN
PRESENTE CONTRATO, LO
cruDAD oe n¡Exlco, A Los

PoR "LA DELEGAcIÓN"

nevrsó

QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL

FTRMAN EN CUATRo TANTOS DE CONFORMIDAD eru ÁwRnO OaReCÓN,

vErNTrsEts (ze) oíes ry- MES DE ocruBRE DE 2016.

"EL FTIOVEEDOR"

'==='"

Rtco
MATERIALES

SERVIC¡OS G

DUARTE
DE ADQUISICIONES

t
\
\
t

1

MANUEL
DE RECU
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CIUDAD DE MEXICO

COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES.
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS

PROSPECTIVA Y CONSULTORIA ESTRATEGICA. S.C.

-.
lÁ*S-r | ÁlVOfO Detesación Átvaro obresón

| \VF.Y/ | Obfeqó¡. Dirección General de Administración

t'-4 ¿-"t Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicíos

PROSPECTIVA Y CONSULTORIA ESTRATEGICA, S.C

cAPS/r6-10/022

4
,q

i

ANEXO UNO

24 OE OCTUBRE DEL

ART¡CULO 134 DE LA CONSTITUGIÓN PoLÍTIGA DE Los ESTADoS UNIDoS MExIcANos, ARTíCULo 1"
FRACCIÓN Vl. 26 FRACCIóN III,40 Y 41 FRACCIÓN If Y tII DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMTENTOS Y

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO,

CONTRATACION DEL DESARROLLO DE LAS ACCIONES Y ACTIVIDADES DENTRO DEL PROGRAMA NACIONAL
, DE PREVENCION DEL DELITO PRONAPRED EJERCICIO FISCAL 2016

PERSONA MORAL
PERSO/VA FISICA

1;Í¿:.*,"' j''i,l:hi-:1

OIROS SERY/CIOS DE CONSULTORIA CIENT.FICA Y TECNICA

DOM|CtLtO FTSCAL: EMtLtO CASTELAR NO. 196, COLONIA,ARCOS
VALLARTA, C.P. 44130, GUADALAJARA JALISCO.
DOMICILIO PARA ESCUCHAR Y RECIBIR NOTIFTCACIONES: RAFAEL
CIJRIEL NO. 35, COt.COIVSI/TUCIÓN DE 1917, C.P. 09260,
DELEGACIÓN IZTAPALAPA. CIIJDAD DE MEXICO.

PCE021008 126

01 (33) 3616 7860

r)
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CIUDAD DE MÉXICO

COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMTENTOS Y PRESTACIÓN DE SERyICIOS

PROSPECTIVA Y CONSULTORIA ESTRATEGICA, S'C'

l¡f**\l ÁlVOfO Deregación Árvaro obresón

| (q#/ | ob ré q ó n SiErH f"" [Tj :'"lffi l3',",:1::'i"".icios Ge nera resVJJ
GOBIERNO DETEGACIONAI. 20I 5 . 20 I E

Contrato de Adquisición y/o Prestaeión de Servicios

CAPS/16-10/022

ANEXO DOS

EJECUT:vA DE PARTICIPACIÓN CTUDADANA Y ZONAS TERRITORTALES

Dirección Ejecuüva de Participación ciudadana y zonas Territoriales

ANEXO TÉCNICO

Acción
proyecto de mediación, conciliación, cultura de la pazylo resolución pacífica de conflictos en

el entorno comunitario.

Lugar: polígonos Barrio Norte y Desarrollo Urbano de la Delegación Álvaro Obregón-

,Desarrollo y objetivo:
Se impartirá un taller para 150 personas divididas en 6 grupos de 25 personas, a las cuales se les

invitará a formar parte de las redes ciudadanas. El objetivo es desarrollar habilidades de negociación

en el marco de la mediación, cor{ciliación, cultura de la paz y resolución pacífica de conflictos como

herramienta para la convivencia.

Actividad:
Un tpller de capacitación: 10 horas divididas en 5 sesiones de 2 horas cada uno; un taller para cada

grupo.
Totalde horas: 60.

,f
Temdtica:
.""'1. Negociación.

ra 3. Cultura de la paz.i 4. ResoluciÓn pacífica de conflictos.

1,600,e n
1,600,0w.44

1,379,310.341,379,310.34

PNOVECTO DE MEDIACIÓN, CONCILIA

CULTURA DE PAZ Y/O RESOLUCIÓN

PACíFICA DE CONFLICTOS EN EL ENTARNO

COMUNITARIO

oL Página l0 d
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CIUDAD DE MÉXCO

l/átj rl ÁlVqfO Deregación Árvaro obresón

lWd"Fry | Obfeqóp lirección Generalde Administración

tt-ZJ - E ' v J'' ' Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales
GOSIERNO DETfGACTONAI 20r 5 . 20't 8

COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMtENToS y pRESrrcróN DE sERVtctos
PROSPECTIVA Y CONSULTORIA ESTRATEGICA. S.C.

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/I6-10/022

Duración: 3 semanas.

Producto final:
o Listas de asistencia de los participantes.
o Constancia de participación del curso-taller.
o 3 rnanuales, uno por cada taller para que los promotores puedan replicarlos.

Beneficiarios: 300 personas (150 personas por polígono).

Meta: 2 proyectos implementados (uno por polígono).

PROYECTO DE MEDIACION DE
MED\AC\ÓN ESCOLAR CONC\L\AC\ÓN,
CIJLTIJRA DE PAZ Y/O RESOLUCIÓN
PACíFICA DE CONFL/CTOS EN EL
ENTORNO ESCOLAR

1,465,517.24 1,465,517.24

1,465,517.24

I.V.A (16./4

ANEXO TÉCNICO

Acción
Proyecto de mediac.ión, conciliación, cultura de la paz y/o resolrrción pacífica de conflictos en el entorno
escolar.

Lugar: Poligonos Barrio Norte y Desarrollo Urbano de la Delegación Áfuaro Obregón.

por escuela,

4
Página 11 de 14
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CIUDAD DE MÉXICO GOE|ERNODEIfGACIONAI 2015 - 2018

COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

PROSPECTIVA Y CONSULTORIA ESTRATEGICA, S,C.

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/16-10/022

Se seleccionará el grupo de 20 alumnos por grado con 10 alumnos con características de liderazgo y 10 con

caracterÍsticas conflictivas, participará la Dirección de Seguridad Escolar quienes compartirán estrategias para

prevenir, detectar y atender los conflictos escolares.

Los talleres se impartirán en 24 sesiones, 3 veces por semana, una hora por sesión.

Se dará seguimiento semanal durante todo el ciclo escolar por medio de reuniones para dar seguimiento a la
misión de los mediadores.

Se trabajará en cada escuela y durahte el ciclo escolar se realizarán dos actividades de integración con los

mediadoies, con el objetivo de buscar la participación de los padres de familia quienes se les invita a formar
parte de las tRedes de seguridad escola/'.

Temática:
' 'l . Mediación escolar.

2. Deterción y prevención del lullying.
3. Mediación familiar.
4. Cultura de la legalidad.

Duración: 8 semanas.

.Producto final:
. Listas de asistencia.
. Evidenciafotográfica.
. Documento en el que se describirán las complicaciones y los resultados en cuanto a la disminución

de los conflictos escolares.

Beneficiarios: 720 personas (360 personas por polígono)

Meta: 2 proyectos implementados (uno por polígono).

l 
-- 

| !.
| Á** I I AlVqfO - Delegación Álvaro obregón

t \Sry | Ob ré g ó n 3 ;;::ff I 3"" lgJ,5lffi $":13:'lt"-¡cios Gene ra,es

DOS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL
OCHOCIENTOS VEINTIS'ETE PESOS 58/1OO M.N.$ 2,844,827.58

MÁS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

$ 3,299,999.99
rRES MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL
NOVECIENTOS NOYETVTA Y NUEVE PESOS 99I1OO M.N.

r)
DE ACTJERDO A LAS NECESIDADES DEL ÁNCN
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I GOEIERNO DEI"EGACIONAL 20 I5 . 20 I ECIUDAD DE IAEXCO
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EN cÁso DE No,PREiENTAR te eeanNTfn DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA' EL

PRovEEDoR pen:oenÁ A FAvoR DE LA ))NVOCANTE tN ONANNT|N CORRESPONDIENTE A LA SERIEDAD DE

LA pRopuEsre ecouóutcp,, oe AcuERDo AL ARTícuLo.sg, ÉAnnero rERcERo DE LA LEY DE

ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL. LA GARANTÍ¡ oe cuMPLlMlENTo DEL coNTRATo qE

iieüóiven7-o cÁñCelÁnÁ ur.¡¡ vEz rRANScuRRrDo EL PERtoDo DE ENTREGA DE Los BIENES

ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cAso DE ApltcActóru oe LA GARANTÍA DE cuMpLtMrENTo, "EL PRovEEoo*' oEted cAMNTIZAR

MEDIANTE:

A) cHEeuE cERTtFtcADo poR UNA tNsrtruclót'¡ BANCARIA LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL

GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) pót_z¡ DE FtANzA EXPED|DA poR UNA lt¡srruclÓr.¡ LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL GoBIERNo

MEXICANO PARA TAL EFECTO

cuALeutER MEDto ulLtzADo coMo cARA¡¡rin oe cuMPLtMtENTo oeeeM EXPEDIRSE A FAVOR DE LA

#;ññAi'tA'óE-n¡lÁuzns DEL DtsrRtro FEDERAL poR EL 1s% (QUlNcE PoR clENTo) DEL MoNTo rorAL
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE

LAS OBLIGACIONES CONTMíONS CN EL PRESENTE INSTRUMENTO'

EN EL cASo DE oprAR poR LA opclór.¡ B), EN LA ReoRccló¡.¡ DE LA FlANzA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS

OevAS ESTTPULACTONES QUE CONTENGA, Se oegeRÁN TRANSCRIBIR tAS SIGUIENTES:

A.i. euE LA FtANzA sE oroRGA eru tÉRtvut'los DE EsrE coNTRATo'

A.2. euE EN cASo DE euE sEA pRoRRocADo EL PLAzo ESTIPULADO PARA LA renrul¡¡lclÓN DEL

OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA

ÁuiorvrÁrrcnMENTE pRoRRocADA EN coNcoRDANctA coN DIcHA PRORROGA o ESPERA.

A.3. "LA tNsTtrucló¡¡ tntHzRDoRA oroRGA su coNsENTtMlENTo EN Lo REFERENTE ll ¡Rtículo
119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDtMtE¡lio oe e¡Ecuc¡ór.¡ ESTABLEcTDo EN Los ¡nrículos 93, 94, 95, 9s Bls, l't8 Y 128 DE

LA.LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA pRESENTe cnR¡¡ltiA pARA EL cuMpuMtENTo DEL coNTRATo re¡¡onÁ vlGENclA DURANTE

LA suBsrANcl,nólóH DE ToDos Los REcuRSos LEGALES o Julclos QUE sE INTERPONGAN HASTA

euE sE orcrÉ'-dÉóóruóio¡¡ óEeñnvA poR AUToRTDAD cqMPErENre, Y sót-o poonÁ sen
cANcELADA MEDTANTE EscRtro EXpEDtDo poR LA olReccló¡l DE REcuRsos MATERIALES Y

ailiüñ-ós oÉruemles DE LA oelecrcrór.¡ ÁlveRo oenecóH, SIEMPRE Y cuANDo "EL
pRovEEDoR? HAyA cuMpLtDo coN Los tÉnmt¡¡os EsrtPULADos EN EL coNTRATo".

¡¡úrvrERo DE FTANzA / cHEQUE:

I

AFIANZADORA SOFIMAC S.A. DE C.V,

(
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